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- . Un barquero que no alquila su barca mientras no ocupe
<Hez viajeros .Ios diez puestos que-hay en ella, llega a ser un a.•
creedor de diez deudores mancomunados, es decir, de diez per.•.
senas que juntan sus capitales para alcanzar un mismo fin. Esos
diez viajeros pueden decir: «somos' codeudores mancomunados
del barquero, pues que le hemos tomado su barca en compañíalt
y si tal expresión usaran en un documento, ella no los converu:
ría en codeudores solidarios. .

Las personas que ignoran las leyes, suelen ser muy explíci.
tas en sus compromisos escritos, en los que usan expresiones
pleonásticas. Muy común es leer documentos en que se dice:
«Nos obligamos mancomunada y solidariamente». La primera
palabra sobra. Los que se obligan solidariamente, se obligan
mancomunadamente, es decir, a la vez, y acerca de una misma
prestación.

Pero lo contrario no es igualmente cierto. El que se obliga.
mancomunadamente, [\0 se obliga solidariamente, a menos que
del contexto del documento aparezca lo contrario. Se repite: 1a
palabra mancomunidad no está consignada en la terminologÍlt
de las leyes colombianas. .

Cuál es el sentido de dicha palabra? El pleonasmo a que se
ha hecho referencia lo indica claramente. Si los que suscriben
documentos, consignan a continuación del adverbio mancomu-
nedamente, el adverbio solidariamente, es porque no atribuyen
a aquél el significado de éste. Y si.cabe discusión en cuanto al
significado que da el público al primero de dichos adverbios, el
juzgador debe colocarse en mitad de la discordia y resolver la
duda en favor del deudor. [Art. 1624 del C. C.).

Dice el Art. 1568 del C. C.: «La solidaridad debe ser expre-
samente declarada, en todos los casos en que no la establece la
ley».

Si, según este texto, la solidaridad debe ser expresamente
declarada, cuáles son las palabras propias para expresarla? La
palabras escritas por el legislador. La palabra solidaridad es en
el Código Civil algo más que una impresión tipográfica. Es una
palabra sacramental, bien que en nuestro derecho no hay térmi-
nos sacramentales. Y es una palabra sacrarnental, en el sentido
de que sin ella no ¡nacen obligaciones solidarias, cuando éstas
no resultan del contexto del documento.

Nuestro ejecutado dijo en el documento. que él y su codee-
dor «mancomunados» quedaban a deber una suma de diner~.
Pero no consignó frase alguna que indicara la intención de obh·
garse solidariamente. La expresión «deudores mancomunados»,
necesitaba una ampliación, una explicación de la intención. La
expresión «deudores solidarios», no la hubiera necesitado. El
hubiera encarnado la intención.

Dice el Art. 1584 del C. c.: «Cada uno de los que han con~
traído unida mente una obligación indivisible, es obligado a S8
tisfac~rla en todo, aunque no se haya estipulado la solidarid8d~
. El caso en que se halla ~l ejecutado no es el que este 8.rt
culo contempla. Las deudas de dinero son divisibles, como ble
se comprende, y como lo declara el Art. 1581 del C. C. No h8
.hiéndose pactado solidaridad pasiva, el acreedor no puede e

r sino la mitad de la deuda al ejecutado (Art. 1583 del C. C.).
Puede que la intención del excepcionante haya sido la de

traer una obligación solidaria:'Pero mientras él niegue dicha
ención, no es correcto atribuírsela, pues no háy jueces tan
:fspicaces que puedan fundarse en intuiciones salornónicas. Se
íte: en el caso presente, las expresiones y las intenciones se
funden. y si la intención es dudosa, debe tener en cuenta el
ador que las dudas se deben resolver en favor del reo. (Art.

,24 del C. C.). '
El lenguaje empírico de muchos abogados es la causa de
merables litigios. Dígase lo que se quiera, la intención no

siempre separable del lenguaje. La gramática y el diccionario
10 ganado, muchos pleitus. Y ya que de estas cosas hablamos,
nos lícito terminar con una digresión. Acostumbran muchos
_ados obligar «)a persona» y bienes del deudor. Eso de res-
der con «mi persona y con mis bienes», fue propio de épocas

rberas. En eso consistía el nexum de los primeros romanos.
'y no podría el acreedor vender como esclavo al deudor, ni
cho menos matarlo. Y si hay muchos acreedores, éstos no

eden. repetir la bárbara consigna: «Secare sit vellent adque
iri corpus addicti».
Medellín, 19 de Junio de 1923.

ALFONSO URlBE M.

,

studio de los límites entre
Colombia y ~1 Perú.

INTRODUCCION
La revolución francesa abrió en la historia de la humanidad

a era nueva . Con el resurgimiento a la libertad, las naciones
ieron a tener ideales efectivos, ajenos a aquellos otros a los
les los sujetaban las preocupaciones de los monarcas.
El movimiento por el cual la vieja Europa se regeneraba, y

seguía con una manumisión sangrienta, los anhelos que le
.alaban sus caudillos, pasó a la América, encarnó en el espíri-

de las coloniasespañolas, y las hizo seguir tras las huellas
zadas por aquellos colosos que libertaban a los pueblos allen-
los mares.

«La revolución francesa era pues en el fondo un espíritua-
11\0 sublime y apasionado, tenía un ideal divino y universal,
ahí porque entusiasmaba mas allá de las fronteras y de los

eblos». (1)
Los hombres que llevaron a cabo la renovación en Francia,

ieron en el pueblo americano sus fervorosos imitadores: Ro-
pierre y Dantón; Mirabeau y Concordecet, Carlota Dorday, y--

) bamartine "Hi ••toriade los Girondi;Ros~'áglL5"" ., ,.;'~j'-
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Este interdicto que únicamente se usaba entre las personas
un-principio, pasó luego a ser canon del Derecho Internacio-
. Según opiniones autorizadas se efectuó el cambio en la Paz
Breda en 1677, para denominar con él la cláusula en la cual
convenían los Estados, con el fin de llegar a un arreglo en
litigios sobre posesión de territorios, tomando como base un

tu qua determinado en el Convenio.
En la América Latina el stetu qua a que hacen referencias

naciones que tratan de dirimir sus litigios sobre límites, es
el que existía en 1809 antes de la Revolución de Quito.
La conveniencia en la aplicación 'de este criterio es notoria:

imparcialidad está garantizada, puesto que la división hecha
la Corona de España, independiente de cualesquiera otras

luenclas, no tenía porque preferir a una Colonia en perjuicio
las otras; las discordias no surgen de su aplicación, lo cual
edería si se apiicara otro; por ejemplo el de facto; en este ea-
a conquista sería un derecho, y el derecho de la fuerza sería

;reinante como en épocas de barbarie.
En el pacto de alianza suscritá el 15 de Junio de 1826 entre

Plenipotenciarios del Congreso Internacional de Panamá, con-
ado por el Libertador, se consagró el principio citado, en los.
culos 21 y 22 de dicho convenio.

otros muchos leaders en aquella, sirvieron de modelos a Miran
da y Nariño, Torres y Santander a los Caldas ya las Salavarrie
tas ' ..... Bolívar surgió con los primeros brotes' revolucionarios
y de su tiat, glorioso, nacieron cinco repúblicas a la libertad:

•••••••• , • • • • • • • • • • ••••••••• ~ ••••• t ,. •••••••••••••••••• ' ••
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.... L~~'~i~~~~ 'e's'f~~~~~~'d~'I~~'Úb~;t;ci~;~s' .ii~~i~r~'~ .~ 'u~i'r"
las naciones que salían del ostracismo. Vínculos de Sangre y d
glorias hacían de los pueblos americamos, un 'sólo pueblo. Las'
banderas triunfantes en San Mateo y en el Bárbula; en Bogotá, y e '
Pichincha, en Junín y Ayacucho palpitaron en una sola aspiració
la Gran Colombia fruto de estos ideales surgió bajo e: imperativ
del Libertador; y las naciones puestas sus miras en un porveni:
venturoso que se vislumbraba en ese amanecer de sangre emp
zaron a poner todos los medios para conseguirlo.

Empero circunstancias que no es del caso mencionar r,
lajaron los estrechos lazos que en un principio unieran a los pue
blos emancipados; entorices surgió la desunión y con ella los an-
helos para demarcar de un modo preciso las' soberanías.

En verdad que el trabajo de la libertad no fue tan arduo e
mo la fijación de sus fronteras; llevan más de un siglo las neg
ciaciones entre los diferentes países americanos y aún no se ha
terminado én todas.

En el presente estudio me limitaré a aquellas que el Perú h
tenido con Colombia) y que empezaron cuando con la victori
fínal alcanzaron su independencia de España.

Entro en materia.

II

ALES CEDULAS ESPAÑOLAS SOBRE DIVISION TERRI-
RIAL EN AMERICA, ALCANCE DE LA CEDULA DE 1802

Las leyes V y XIV crearon la Audiencia de Lima y regla-
ntaron el régimen interno. ,

Luego vino la Cédula de 563 que estableció la Audiencia de
ito, la cual con el tiempo quedó incorporada al Virreinato de
ueva Grada. .
La Real Cédula de 1739 reerigió el Virreinato de la Nueva
ada, merced a las peticiones de las diversas comunidades;

acontecimientos de otras índoles, que hacían indispensable
ueva erección. (1)
.Sín detenerme a tratar cada una de ellas por separado, por'
siderarlo innecesario; me fijaré únicamente en la Real Cédu-
e 1802, ya que el Perú quiere derle un alcance muy perjudi-
para los derechos de Colombia.
La citada cédula «manda agregar al Virreinato de Lima el
ierno y Comandancia general de Mainas con los pueblos del
ierno de Quijos, excepto el de Papallecta, y que aquella Co-
da General se extienda no sólo por el río Marañón abajo

¡ta las fronteras de las colonias portuguesas, sino también por
~s los demás ríos, que entran al mismo 'Marai'ón por su parte
entrional y- meridional, como son Morena, Guallaga, Pasta-

Ucayalí, Napo, Yavarí, Putumayo o Yapurá, ,y otros menos'
siderables hasta el paraje en que estos mismos por sus saltos
udales inaccesibles no son navegables, debiendo qúedar tarn-

- •• • r' ¡r:;,/~llVU¡,'?H "'::; n, """~ecopilacién de Indias Titulo IX libro II, . -- -'-,.1;;\. A"
<,

UTI POSSIDETIS JURIS

El único criterio adoptado por Colombia para la fijación de:¡
sus límites, es el uti possidetis juris, adoptado igualmente po
casi todas las naciones suramericanas, con excepción del Brasi
que admite el de tacto, como consecuencia de su táctica invasé
ra en la adquisición de territorios.

«Inter dicta, Retinendae possesionis: estos interdictos se con
ceden al poseedor cuya posesión se perturba».

«En derecho antiguo los interdictos retinendae possesioni
eran dos, a saber: el interdiclum uti possidetis para las cosas in'
muebles; y el interdictum utrubi para las muebles».

«Sus respectivos nombres corresponden a las palabras de,
interdicto. En el uti possidetis salía vencedor el que en el m
mento de pronunciar el interdicto (interdicto reddito) poseía n
vi, nec clam, nec precario en frente de su adversario .» (1) .

De lo anterior se desprende que el uti possidetis amparab
al poseedor de un inmueble, que mientras estaba pendiente
juicio sobre la posesión, no poseía ni con fuerza ni con clande
tinidad, ni precariamente. .

(1) Felipe Serafine "Instituciones de Derecho RQ1ÜanO"pág.
320 Y 321.

-,
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el que comprendían la antigua Capitanía General de Vene-
y el Virreinato de la Nueva Granada, abrazando una exten-,

de ciento quince mil leguas cuadradas, cuyos términos preM

~ se fijarán en mejores círcunstancias.»
Todas las constituciones posteriores admitieron los princí-
sentados en esta disposición. Veamos cómo se expresa el

''50. de la Constitución de 1821: «El territorio de la República
olombia será el comprendido dentro de los límites de la an-
a Capitanía General del Nuevo Rejno de Granada pero la
nación será reservada para tiempo más oportund»,
El Libertador celoso como ninguno por el bien de esta Re-
íca y cumpliendo con el imperativo constitucional, quiso ern-
,desde luego las negociaciones de límites; a este propósito

argó al Sr. Joaquín Mosquera y Arboleda para que fuera a las
úblicas del Perú, Chilé y la Argentina en calidad de Enviado
raordinario y Ministro plenipoteeciario ante los respectivos ~
iernos de aquellas naciones. Su comisión tenía por fiq la ce-
'ación de tratados en los cuales las partes se conviniesen en
términos de una'liga y confederación, como además invitar-
1) un Congreso Internacional que debía reunirse en la ciudad
anarná.
Pedro Gual dióle instruccio-nes a Mosquera el 11 de Octubre

1821 yel 28 de Diciembre del misrno jañot \
Mosquera y Arboleda llegó al Perú en Mayo de 1822 y en
mismo mes se iniciaron los trabajos con Dn. Bernardo Mon-,

'gudo. El tratado que tenían en proyecto se refería a la liga,
n y confederación perpetua; y otro convenio adicional spbre

eunión de la Asamblea Internacional de Panamá.
El anterior tratado se sometió al Congreso de Coloraba quien

probó, después de modificarlo en parte. -'
_Mosquera insistió en que en el principal de los Tratados an-
fchos se determinarán con toda seguridad y presición los lírní-
que debían separar ambos Estados. El Ministro peruano se
~só diciendo que su Gobierno no creía estar facultado para
ablar estas negociaciones, y que aguardaría al próximo Con-
so, para que éste lo autorizara debidamente. Y aquí ocurre
¡guntar: Qué principio de derecho Constitucional, prescribe el

el Legislativo tenga que autorizar al Ejecutivo para hacer
s negociaciones, que están dentro del ramo al cual se extien-
sus facultadest No será esta una intromisión peligrosa por
ás y que destruye la independencia que debe existir entre los

rentes poderes públicosj
El 6 de Julio de 1822 se firmó al fin un tratado entre los Se-
s Mosquera y Monteagudo; cuyo art. XI dice así: «la demarca-

_ c.e los límites preciosos que hayan de , dividir los territorios
'República de Colombia y el Estado del Perú, se arreglarán por
Convenio particular después de que el próximo Congreso
stituyente del Perú haya facultado al Poder Ejecutivo del

o Estado para arreglar este punto, y las diferencias que pue-
Ocurrir en esta materia se determinarán por medios concilia-
s y de paz, propios de dos Naciones hermanas y confedera-
:J1)
Anales Dip. y Consulares del Dtilml~i)]~~~ I:Itibe"pá1; 6:'9~n ..

1••..•
' ...........•..

bién a la misma Comandancia General los pueblos de Lamas
Moyobamba, para confrontar en lo posible la jurisdicción ecl
siástica y militar de aquellos terr itor ios ».

Como se vé la Cédula dicha se refiere a divisiones adInini
tratiyas, en lo tocante al reinadorespiritual, puesto que como d
ce en su última parte, se hace para confrontar, en lo posible
jurisdicción episcopal. '

El Perú ha alegado siempre para probar su dominio a las r,
giones de Quijos y Mainas el mandato de esta Cédula; parte d
principio erróneo como demostraré más adelante, de que ésta
refiere a división territorial.

Si examinamos detenidamente el modo como se .hacían 1
agregaciones y segregaciones. vemos que cuando éstas se rer,
rían a un territorio se hacían de muy diversa manera, a como s'
efectuaban aquellas que sólo hacían referencia a cuestiones In
ramente administrativas. Las Cédulas de una y otra índole ~.
inconfundibles, como que a ellas las caracteriza su estructu
misma; ahora, tampoco una cédula que demar-cara territorio
podía modificar de ningún modo las secciones administrativ
que otra perteneciente a esta clase, hubiera creado.

En las Cédulas de 1565 y 1739 el Rey se expresa de un
manera muy diversa a la que se desprende del contexto de l
Cédula que estudio; allí manda establecer un territorio determ
nado; éstas no guardan con el anterior vestigios que puedan
dentificarlas; la una ordena crear territorios; la otra crear juri
dicciones administrativa:;,.

En la Recopilación de Indias pueden verse como ejemplo l
siguientes Cédulas. que muestran a las claras cómo el Rey sie
pre que hacían agregaciones o segregaciones territoriales se e.
presabe de una manera inequívoca.

La Real Cédula de 14 de Septiembre de 1526; la de 152
1548 y la de 17 de Febrero de 1609. Ahora si estudiamos aqu
!las que no hacían referencia a América hallamos igual cosa:
C. de Valladolid de 2 de Mayo de 153.Q;de '2 de Marzo de 153
23 de Enero de 1532; la de Pendo de 30 de Octubre de 1607
otras muchas.

Como conclusión: la Real Cédula de 1802 no favorece
nada las pretenciones del Perú a los territorios de Quijos Y Mo'
nas .

El único título en materia de límites es la Cédula de 173'
-sobre división territorial entre la Nueva Granada' y el Perú, q
rigió sin ninguna modificación hasta 1810,

m
NEGOCIACIONES COLOMBO-PERUANAS SOBRE

TES.-LEY 25 DE JUNIO DE 1824.
No bien terminó la guerra de la indeqendencia, nuestros.1'

gisladores empezaron a ver de llevar a buen fin la delimitaCI
de nuestra República.

En el año de 1819, en la ley Fundamental expedida en
Congreso de Angostura se dicta una disposición encaminada
expresado fin.

El art. 2°. dice: «El territorio de la República

"
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Un acontecimiento de importancia suma acontecía mientra
el Sr. Mosquera se esforzaba en solucionar los litigios de límite
un atentado contra la soberanía de Colombia abrió la serie de
tros muchos que debían suceder con el transcurrir de los tiell\'
pos.

Oigamos cómo lo relata Cornelio Hispano en su obra: «D.
París al Amazonas»: «y 8 en 1822 tuvo que protestar el Ministro di
Colombia en Lima, Don Joaquín Mosquera, contra la usurpació
que entrañaba un decreto de aquél año por el cual se incluían e
la convocatoria al Congreso de ese país las Provincias de Mal,
nas y Quijos. En respuesta a tan justa protesta, el Perú expido
el 5 de Julio de 1822 orden terminante él Intendente de Trujill
para que se abstuviese de cumplir el decreto en lo que se refer
a Quijos y Mainas, Provincias colombianas».

.«EI Perú entonces, no alegó ningún título, comprendió qu
no había procedido rectamente, y volvió atrás, en silencio. Q
diferencia .con la audacia de ahora».

Las satisfacciones dadas por el Perú evitaron conflictos.
EI'Sr. Mosquera en cumplimiento de su comisión tuvo qUI

retirarse de Lima para pasar a Chile y Buenos-Aires; con ésta
celebró tratados de liga, unión y-confederación perpetuas el2
de Octubre de 1822 y el 8 de Marzo de 1823 respectivamente:

Vuelto de nuevo al Perú se dirigió al Ministro de esta nació'
en nota de 11 de Octubre de 1823, y en ella lo urgía para que s
llevara a buen fin un tratado sobre limites, como lo había estipu
lado en el Convenio arriba citado.

El Conde de Sandonás contestóle diciendo que el Poder L
gisJativo, se reservó el derecho de resolver por sí mismo toda di
ferencia en materia de delimitación y que por tanto el Ejecutiv
-carecía de estas atribuciones y no podía iniciarlas.

No obstante las evasivas del Gobierno peruano, nuestro r
presentante siguió insistiendo, y el 3 de Noviembre recibió d
Ministro una nota en la cual le decía que el Congreso había no
brado al Sr. Don José María Galdiano para que celebrara el tr
tado en cuestión.

~ Sin embargo, el tiempo pesaba y no se hacía ninguna ini
elación al respecto; por cuyo motivo después de tres meses,
3 de Diciembre recordó le Mosquera a Sandonás el objeto que l,
había traído a Lima y los ofrecimientos que le habían sido h
chos, además, decíale que debiendo concurrir al Congres
de su pars, en el Enero próximo, no podía retardar p~
más tiempo su estadía en el Perú. Envióle adjunto a la nota ~fi'
terior, un proyecto de Tratado. El Perú aprobólo con una modI?'
cación esencielísirna que alteraba por completo su espíritu, raza
por la cual el Congreso colombiano no pudo aprobado, diciend
que dejaba los litigios como estaban; aunque Mosquera quizás pO!
la urgencia que tenía le dió su aprobación.

En 1824 el Congreso de Colombia aprobaba en su sesión
10 de Junio una ley sobre división territorial, en la cual se co
sagraba el dominio por parte de esta nación, a los territorios d'
Quijos y Mainas disputados por el Perú. Esta leyes importa
tísima en asunto de límites, tanto más cuanto que el Gobier~'
peruano no obstante sus pretensiones, no hizo objeción de ni

na especie; ella rigió sin ninguna protesta por parte de aquel
,bierno probando' de este modo el derecho que tenía Colombia'
os territorio~!!!giosos.

III

NTlNUAN LAS NEGOCIACIONES, NUEVO ATENTADO'
CONTRA LA SOBERANIA DE COLO~BIA,

GUERRA DE 1829

Se nombró al Mariscal de Ayacucho Enviado Extraordinario-
Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno del Perú;em-
ro el nombramiento que recayó sobre él para Presidente de
lívia impidióle continuar las negociaciones Colornbo-Peruanas,
erca de las cuales estaba animado de muy buenas intenciones,
insinuación suya se encargó con este mismo carácter a Don
istobal Armero.

Las instrucciones que Pedro Gual había dado a Sucre, fué-
nle dadas a este último; en ellas se insistía con marcado inte-'
s, en que la base de la delimitación fuera el uti possidetis ju-
, statu quo de estas Repúblicas en 1809.

El Sr. Armero dirigió una nota al Ministro de Relaciones,
xteriores del Perú el 27 de Febrero de 1826; como consecuen-
"o de una convocatoria nueva en las provincias de Mainas y
uíjos, para elecciones de diputados; por parte del gobierno de
lima. Como se le contestara afirmativamente protestó el 7 de
arzo contra esta usurpación de territorios colombianos; y des-
és se reafirmó en la primera protesta, en una nueva de 10. de

bril del mismo año.
El 11 de Febrero de 1828 llegó a Bogotá, el Sr. Don José

elilla investido con el carácter de Ministro Plenipotenciario a
r satisfacciones a Colombia por parte del gobierno Peruano.

1Sr. José Revenga, hombre de aquilatadas dotes, era en ese'
tonces Srio. de Releciones Exteriores.- Velilla se pasó del ci-

isrno en esta ocasión .... pues al presentársele por Revenga el
liego de agravios, con la usurpación de Jaen y Mainas, pago de

deuda de independencia &&&. dijo que para todo traía instruc-
iones menos para aquellos dos puntos; esta evasiva cínica con-
ujo a las dos naciones a la guerra de 1829.

GUER~A DE 1829.
Los últimos acontecimientos agriaban los ánimos hasta el

tremo. Bolívar en el año de 1829 resolvió hacerle la guerra al
erú, alegando como causa principal, en un manifiesto que al e-
cto dió al pueblo colombiano «la retención de la Provincia de'
en y parte de la de Mainas que el Perú tiene usurpadas».

Sucre fué el encargado de las operaciones militares; bien
do este escribir desde Tarqui al gobierno colombiano, co-'

o lo hiciera en épocas remotas el héroe rornanor «vini,
'di, vinci .... ,. «En el término de quince días la derrota de las
erzas peruanas era completa; un ejército que constaba de ocho-
il hombres fué vencido por cuatro mil de nuestros soldados que:

habían olvidado las glorias de su independencia.» (1)--
(1) Cornelio Hispano. "De Paris al Amazonas", pág 2 [1
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.«Sin embargo, la decisiva suerte. de las armas- tampoco dió
-en esta vez definitiva solución a la cuestión dé límites, y el Ma-
riscal Sucre, cuya generosidad se confundía 'a veces con el can-
dor, en lugar de fijar la frontera con la/punta de la espada, ven-
cedora, como lo habría hecho cualquiera otro, se contentó con el
magnánimo convenio de Girón,de 28 de Febrero de 1,829, que
dejaba las. cosas más o menos corno estaban». (1)

No obstante las estipulaciones del tratado de Girón, el Perú
rehusó cumplirlas dando como explicación' a su negativa que
rompía los lazos de convivencia con la otra parte de los súbditos
del Perú.

El Gral. Larnar abandonó la Presidencia y el Gobierno auto-
rizó a Gamarra jefe de los ejércitos del Perú, para que celebrara
un armisticio que allanara el camino para la solución de los COn-
flictos de la guerra. En Piura ellO de Julio de' 1829 se' celebró
éste, estipulando en él que una comisión nombrada por ambos
países debía celebrar el Tratado de Paz. En efecto por parte de
Colombia se nombró a Pedro Gual, y por parte del Perú a,l Sr. Jo-
sé de Larrea y Lloredo. El tratado se firmó en Guayaquil el 20
de Septiembre del citado año; después de una serie de conferen-
cias que duraron 10 días.

PROTOCOLO MOSQUERA-PEDEMONTE.
En el antetior Tratado de paz se convino en que ras naciones

. litigantes nombrarían una comisión mixta j!-fin de arreglar los lí-
mites respectivos.

Aprobado éste, canjeadas las ratificaciones, Bolívar encargó
al Gral. Tomás Cipriano de Mosquera, y a los Sres Eugenio Ta-
marís y Agustín Górnez para que ellos cumplieran con los man-
datos hechos en el Tratado de Guayaquil.

Mosquera nombrado Jefe de la comisión se reunió con Don
Carlos Pedernonte, quien representaba los intereses del Perú, y
el 11 de Agosto de 1830 suscribieron un Protocolo, que señaló
con precisión los límites en la mayor parte oel territorio contro-
vertido.

El Perú a puesto todos sus esfuerzos para negarle el carác-
ter de autenticidad al anterior protocolo; y más aún, ha llegado
a negar su existencia. No obstante no me detengo a probar ni
una ni otra cosa, porque ante los hechos históricos se estrellan
todas las pretensiones. El Protocolo Mosquera-Pedernonte estará
siempre como título de garantía para los derechos de Colombia.

IV

'CONTINUANLAS NEGOCIACIONES ....,...PROTESTAS DE CO-
LOMBIA.-CONVENCION TRIPARTITA.-MODUS VIVENDI

En el año de 1832 Dn. José del Carmen Triunfo, fué encar-
gado de representar a Colombia ante el Gobierno de .Lirna. Pro-

(r) En este tratado se estipulaba que se habría de aplicar uti possi-
detis juris para la delimitación de las fronteras, cosa esta que daña-o
ha las pretensiones del Perú a J aen y Mainas .
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estó contra el Convenio celebrado ante el Ecuador y el Perú,
por considerarlo dañoso para los derechos de Colombia.

Desde 1832 Colombia y el Ecuador iniciaron una serie' de
reclamaciones contra el Perú a fin de no dejar que corriera una
prescripción en territorios de ambos Estados, que estaba pose-
yendo esta nación. .

En 1851 el Brasil y el Perú celebraron un Tratado, en cuyo
artículo séptimo, el Perú hacía una declaración de dominio a las
provincias de Quijos y Mainas. Allí alegaba para llevar avante
sus pretensiones, los derechos que según ella le daba la Cédula
de 1802; ya sabemos por el estudio hecho en un principio, lo e-
rrado del Gobierno peruano en este punto.

Como consecuencia de lo anterior, vino la protesta de Ma-
uel Ancizar, ante el encargado de los. negocios del Brasil en
hile.

Colombia empezó desde entonces con su táctica de protes-
ta. Así vemos cómo lo hizo' en Marzo del del 53 y septiembre del
,69; en mayo del 74 Y en abril del 91; continuando así hasta
;nuestros días como estudiaremos más adelante.

y de qué servían aquéllas'? «Son inútiles, porque lo mismo
entre los individuos que entre las naciones, las protestas que no
están respaldadas por la flierza, son brotes impotentes' y papeles
:ridículos, y esto lo sabemos más que nadie los colombianos. Las
doctrinas del Derecho de Gentes sirven a las naciones
fuertes para interpretarlas a su amaño y apoyar en ellas sus ca-
ñones, y a las débiles sólo de honestb ropaje para ocultar rnise-
;rias secretas y afrentosas.» (1)

CONVENGON TRIP.\TITA.
Ello. de agosto de 1887 celebraron el Perú y el Ecuador un

Tratado en el cual convenían someter a la decisión arbitral del
Rey de España; los litigios sobre límites. Colombia, una vez tu-
vo noticia de esto, envió al Dr. Aníbal Galindo a Lima con el
objeto de que consiguiera de aquellas la admisión de Colombia,

n estas decisiones arbitral es .
Como consecuencia vino el Tratado Tripartito de 15 de di-

-clernbre del año de 1894. No habiendo aprobado de estricto de-
recho el anterior pacto, fué excluída ~olombia. y así la cuestión
continuó entre el Ecuador y el Perú. El Rey de España no obs-
tante se inhibió de dictar su fallo y dejó los asuntos como esta-
ban antes rle las negociaciones expresadas.

MODUS VIVENDI.
Haré un resumen de los modus vivendi que tuvieron lugar'

ntre los gobiernos colombiano y peruano hasta el año de 1911
En mayo de 1904 «se inició, dice Camelia Hispano, un nue-

o período en este litigio de fronteras, período que llamaremos
or antirnonia, de los Modus Vivendi, durante el cual ha exh ibi-
a la diplomacia peruana, una habilidad y mala fe sorprendentes, .
nuestra Cancillería un candor increíhle, porque sea dicha la

erdad por una persona imparcial, nuestras relaciones diplornáti-
as con el Perú han carnpeado en todo tiempo al lado de la co-
eccíón y la pulcridad, una honrada buena fe a toda prueba.

- .,IY.IIl.tl)A~ 1:)n' Jl.,.t\!T\S
(1) Cornelio Hispano Ob. citada pálf. 19·. Mi.Uh~I..~..r

, a t iO'
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Desgraciadamente el Perú no ha adoptado con nosotros normas
de conducta análogas » (ob. cit).

En Lima se firmó el primer modus vivendi el 6 de mayo de
mayo de 1904, en el cual 'se convenían las autoridades de am-
bos países en mantener las actualmente establecibas en los ríos'
Napa y Yapurá, y en retirar aquellas que están situadas en los o-
tros territorios litigiosos.

El 12 de semtiembre de 1905 celebróse otro por el cual los
mismos países se comprometían a.rnantener el statu qua en el
territorio disputado.

El 6 de Julio de 1906 estipuló nuestro Ministro en Lima con
el de esta ciudad un acuerdo nuevo que se expresa poco más o
menos en los tárminos del anterior modus vivendi y que va en-
caminado a mantener el sta tu qua en aquellas regiones que han
sido disputadas siempre por ambas naciones.

•
V , .

IMPQRT ANTES SUCESOS OCURRIDOS EN EL PUTUMAYO

Quiero abrir un paréntesis a las negociaciones-de límites
para narrar lo sucedido en el Putumayo. La serie de crímenes co-
metidos en sus pampas por caucheros del Perú, asombraron al
mundo. La prensa y aún las legislaturas extrangeras trataron
aquellos; y comisiones inglesas entablaron expediciones a aque-
llos territorios con el fin de cersiorarse de la veracidad de los
hechos.

La región del Putumayo según el censo de 13 de Enero de
1912 es de una población de unas 200.000 -almas; «sólo. en las
márgenes de los ríos Caraparaná e Igaraparaná contó en 1905
el General Benigno Velazco, Intendente del Caquetá, más de
130 tribus con :30.000 indios s ,

A mediados del siglo pasado empezaron individuos colom-
bianos a pasar a aquellas tierras; en 1877 el Vapor Tundamo de-
los Hermanos Reyes surcó las aguas del Putumayo, luego se es-
tablecieron en él diversos personajes que citaré por estar unidos
a los acontecimientos allí acaecidos: Benjamín y Rafael Larra-
niaga, Ildefonso González, José Gregario Calderón, Hipólito Pé-
rez y otros más fueron con el objeto de explotar el caucho que
en aquellas regípnes es de una abundancia suma.

En un principio poseyeron sin ser mortificados por los pe-
ruanos.Bl trato que daban a los indios forma contraste con el que
más tarde les dieron los emisarios del Gobierno de Lima, los em-
pleados de la Casa Arana Hermanos y los de la Peruviam Ama-
zon Co. limited.

En 1900 fué la invasión más grande en las regiones cita-o
das, por parte de los peruanos; una lancha armada en guerra su-
bió el río y estableció una aduana en Cotuhé ,

Julio Arana: he allí el nombre con el cual se tropieza al es-o
tudiar en las crónicas de aquellos años 'los crímenes más atroces
que haya presenciado el mundo en los últimos tiempos. «Julio
Arana, personaje tristemente célebre cuyo nombre quedará siem-
pre unido a los más execrables crímenes de la época presente,..

•
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ra hace treinta años irn mercachifle ambulante, natural de la al-
l..(Ieade Rioja, en el Departamento de Loreto, República del Perú
que ganaba la vida tr.ayendo de su pueblo natal a los caserios del
Marañón sombreros de paja y petaquillas ,» (1)

Arana en un principio tenía negocios en Iquitos y más' tarde
pasó a las regiones del Putumayo, y no encontrando allí sino co-
lombianos, se asoció con Juan Vega y con los Calderón y Larra-
niaga; otros colonos sintiendo la presión secreta fomentada por
el Gobierno peruano se vieron en la necesidad de vender a Ara-
na sus propiedades.

Otra de las casas que en asocio amigable de la anterior co-
metió actos de vandalaje en aquellas tierras, fué la Peruviam A-
-mazón Co. Limited, explotadora de caucho y que tenía agencias
en la Chorrera y el Encanto.

'iCRIMENES
«La Casa Arana Hermanos despojó a los colonos colombia-

nos, haciendo uso de los metodos primitivos de la externrínación
:'1' la conquista.» (2)

«Los colombianos que furtivamente explotaban las posesio-
nes de la Cornpanía ..... cuando no eran asesinados eran lleva-
-dos maniatados de estación en estación, donde se les insultaba,
;golpeaba y abofeteaba.»

El Dr. Paredes en un Informe que presentó al Gobierno del
Perú puede ilustramos acerca del punto en cuestión: «La trata de
indios donde quiera que se encuentran aborígenes en estado sal-
vaje o sernicivilizado; el trabajo forzoso; el asesinato de los in-

-díos en la selva y otros muchos crímenes, eran cometidos ·a la
vista del Gobierno del Perú, quien con su silencio se hacía cóm-
plice ante elmundo civilizado de las atrocidades cometidas por
los suyos.» (3}----'"

Es explicable que los súbditos del gobierno del Perú' come-
tieran sus tropelías, amparados .por el silencio majestuoso de las
selvas de los llanos, pero lo que sí causa grande extrañeza es
-que el mismo gobierno conociendo como conocía aquéllas, no
hiciera nada para castigar a los culpables, y los estimulara con
su silencio.

«Los asesinatos de la Casa Arana Hermanos continúa su
bra de crímenes y maldad.jlvada se ha ganado con las declaracio-

nes que hemos hecho sobre los crímenes innumerables que se
-corneten diariamente. El robo, el asesinato, el incendio, siguen
-edelante y nada hacen nuestras autoridades judiciales para im-
pedir que el Juez posponga indefinidamente el castigo de los cri-
minales, e inspirado sabe Dios, por qué influencia se dirige a la
Corte Suprema con el fin de que ésta decida, en vista del Con-

.Venia de modus vivendi existente entre el Perú y Colombia, el
:Putumayo es territorio neutral. y si por consiguiente puede o no

~jercerse jurisdicción allí.» Esto lo decía «La Sanción» ellO de
ctubre de 1907. El ánimo se conmueve al contemplar aquellas

Comelio Hispano. Ob. citada pág. 253
Del Libro Rojo del Putumayo de N. Thomsom.
N. Thomsom obra citada .
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atrocidades propias más bien de caníbales, que de seres civil];
zados.

Pero existe un documento que muestra más aún la crueldad.
de aquellos caucheros y que transcribiré en parte para ilustrar el
punto que estudiamos. «Otra de las hienas del Putumayo se lla-
ma Miguel Plórez, el cual asesinó tal número de hombres, muje-
res, viejos y niños, que Madedo espantado y temeroso de que
despoblara totalmente la región, le dió orden expresa de que no
matara por diversión sino solamente en el caso de que los indios
llevaran caucho. Flórez obedeció las órdenes de su superior
y en dos meses no mató más de cuarenta indios. Apesar de to-
do las torturas conque los castigaba eran constantes, y las rnutí-'

.Iaciones terribles, porque les cortaba las orejas, narices, manos,
y piés a un número considerable de víctimas. Tales eran las ocu-
paciones favoritas del empleado modelo de la Casa Arana.» (O-

.bras de Olarte Camacho, Hispano y Thomsom).
Pueden verse: los Informes del Juéz Rórnulo Paredes, de .•.Sir

Roger Casement; las sentencias de Vaecercel, las relaciones del
Capitán Moya del Barco y la visita fiscal de Carvero, & & que
'contienen la historia de los crímenes del Putumayo. _ '

En el año de 1909 los Gobiernos del Perú y Colombia, ern-
pezeron negociaciones con el objeto de poner fin a los crímenes
del Putumayo. En Lima se firmó un Protocolo el 21 de Abril del
mencionado año. Con él cerraré este estudio.

«Los Gobiernos de Colombia y el Perú manifiestan- su senti-
miento de profunda pena por los acontecimientos efectuados en
el año pasado en la región del Putumayo y en prueba de mutuo
acuerdo, convienen en constituir, por medio de una Convención
Internacional, que investigue y ponga en claro todo lo sucedido
en esa región, dando cuenta de los trabajos por medio de un In-
forme».

..

.... . ' . .
«Si los dos Gobiernos logran ponerse de acuerdo sobre las

responsabilidades que incumben a dichos actos, el asunto será
rsometido a un arbitramento. Tan pronto como los responsables
hayan sido determinados, sufrirán los castigos que la ley les
prescribe, después de seguirles el correspondiente proceso. Ade-
más, todos aquellos que han sufrido perjuicio material recibirán
una indemnización equitativa, así Goma las familias victirnas de
los actos punibles. »' #

, El Gobierno del Perú comprendía sus errores, y trataba de
enmendarlos. Ojalá aquello que se. hizo como medida de castigo,
se hubiera hecho antes como medio preventivo y evitado así los
innumerables delitos cometidos en las pampas del Putumayo, en
territorio Colombiano. '

VI

PUERTO CORDOBA-:-LA PEDRERA. '

En el año de 1911 después de repetidas insinuaciones al Go-
bierno de Colombia pan! que no desatendiera los territorios dis-
putados por el Perú, resolvió enviar un resguardo a Puerto Cór-
doba, lugar no distante de la frontera peruana. Gamboa, héroe
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quien la posteridad ha tratado con una injusticia incalíficeble..
ué encargado de dirigir la comisión.

Los expedicionarios después de vencer innumerables diflcul-
ades llegaron a La Pedrera, en los principios del año de 1911. '

Al tener conocimiento el Gobierno de Iquitos de que un res~,
uardo estaba en Puerto Córdoba, mandó al Comandante Oscar
enavides a que lo hiciera retirar.

Este se dirigió a cumplir su comisión acompañado de un ba-
!talIón de 500 soldados, protegido en lanchas blindadas y arma-
'das de cañones, como para una campaña de larga duración.

El ocho de Julio intimó Benavides a Gamboa que se retí-
'ara con sus' hombres. Ante una negativa de éste, empezó un a-
aque, en el cual los soldados de Benavides, atacaron a setenta,
oldados de Colombia, faltos de armas, y más aún faltos de toda

subsistencia - _. Veamos el telegrama que el mismo Garnboa po~
e al Presidente de la República y al Ministro de Relaciones Ex--

iteriores:
«Presidente, Exteriores--Bogota.

Diez de Julio intimóme Jefe peruano desocupación La Pe--
rera con dos horas de término. Propúsele consultáramos Canci-

[erfas, atacóme con cuatro lanchas, artillería, quinientos hom--
res. De setenta, total resguardo, pelearon primer día once, se-
un do veintitrés, en 'el tercero sólo cuarenta y tres hombres. Re-
iréme enfermo, dejando un herido, haciéndoles cuarenta y siete
ajas, dos oficiales. Tomaron correspondencia', equipo, quince
isioneros. -Garnboa.

El combate se sucedió en los días 10, 11 y 12 de Julio; ren-
idos nuestros soldados por fuerzas superiores, se vieron obliga--
os a retirarse a Teffé en territorio brasilero.

No bien se tuvo noticia por ~ pueblo colombiano del com---
te de Puerto Có)doba, y del ultraje que el pueblo beodo de-
uitos irrogó a nuestra bandera paseándola por sus calles, ern-

ezó a clamar para que Colombia castigara con las armas a los-
sesinos de La Pedrera. Todo auguraba un rompimiento absolu-
, una guerra entre ambos Estados; la prensa se desataba en
criminaciones por aquél acto de vandalaje; las manifestaciones

e protesta se sucedían continuamente; las juntas patrióticas al-,
,on su voz pidiendo.apoyo él todos los ciudadanos; la casa de}
onsul del Perú en Bogotá fué apedreada, en fin la atmósfera es--

a cargada de odios y todo presagiaba un mal descenlace.
Enrique Grau que e ...•ese entonces era Cónsul de Colombia.

1\ Lima hizo renuncia de su cargo, pues como él dice en el te-
grama dirigido el 9 de Agosto de 1911 al Ministro de Relacío-
es Exteriores, EnriqueOlaya Herrera. «Los lamentables acon-·
cimientos lo 'imposibilitaban como colombiano para seguir de-

peñándolo dignamente».
L GOBIERNO FELICITA A GAMBOA.

.. La Cámara de Representantes ~probó un proyecto de felici-'
~Ion a Gamboa y sus valientes compañeros a moción del Gral.
lbe U. Este contestó así en el telegrama que en seguida co--

o: «Maneas, U·Buenaventura. ll-Presidente Cámara--Bogotá.
•. Altamente agradezco patrióticas manifestaciones con que:
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Honorables Corporaciones hónranme por resistencia defensa Pe-
drera. Declino en compañeros, honores, glorias.

Como miembro ejército no omitiré sacrificios defensa inte.
,gridad nacional.

El 15 saldré recuperar Pedrera ... .Gamboa.» (1)

MODUS VIVENDI OLAY A HERRERA- TEZANOS PINTO.

Los acontecimientos narrados sucedieron durante la Admi-
nistración del Dr. Carlos E. Restrepo; estando de Ministro de
Relaciones Exteriores, el Dr. Enrique Olaya Herrera.

El Gobierno se esforzó por arreglar de un modo cordial y a
la vez digno, la cuestión, evitando un conflicto armado, que su-
.cedería, de continuar como hasta el presente los acontecirnisn,
tos. .

Copio textualmente el modus vivendi Olaya Herrera,"Teza_
nos Pinto.

«El Gobierno de la República de Colombia y el' de la Repú-
blica del Perú, en el deseo de mantener la paz, y animados por
el propósito de buscar un acuerdo que dentro de la dignidad de
ambos paises aleje todo peligro de choques, han autorizado de-
bidamente a sus plenipotenciarios respectivos a saber:

«El Presidente de la República de Colombia, al Sr. Enrique
Ola ya Herrera, Ministro de Relaciones Exteriores; y

«Al Sr. Dn. Ernesto de Tezanos Pinto; Enviado Bxtraordina-
:rio y Ministro Plenipotenciario del Perú ante el Gobierno de Co-
lombia, quienes han acordado lo siguiente:

«10. El Gobierno de Colombia sólo mantendrá en Puerto
Córdoba o la Pedrera una guarnición que en ningún caso pasará
de 110 hombres, en cuyo número estarán incluidos los indivi-
duos que compongan el personal de Aduana y Resguardo colorn-
bianos. El Gobierno de Colombia no permitirá que esa guarni-
.ción avance del lugar mencionado, y detendrá en Manaos o en
un lugar en que halle actualmente la última expedición enviada
al Caquetá, que salió de Puerto Colombia el ocho de Julio del
presente año .»

«2°. El Gobierno del Perú se obliga a su vez a que sus fuer-
.zas y los colonos peruanos que existen en aquellas regiones se
abstengan de todo acto de hostilidades contra el Resguardo o
colonos colombianos de Puerto Córdoba o la Pedrera, y hará des-
viar hacía el Putumayo cualquier expedición que actualmente se
dirija al Caquetá.»

<<30. Los Gobiernos de Colombia y del Perú han impartido a
sus. agentes las debidas órdenes a fin de evitar todo choque; p~"
ro aún en el caso de que dificultades de tiempo y distancia írnpi-
-dan que tales órdenes lleguen oportunamente siempre tendrán
fuerza y vigor las estipulaciones de este arreglo.»

«4°. Esta negociación durará mientras sigan las negociacio-
-nes entre ambos paises para llegar a un modus vivendi.» .

«50. El Gobierno de Colombia declara que¡ lá p,ermenenc18

W"EI Porvenir De Cartagena N. o 4022 de 10 de Agosto de 1911. .
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utoridad y fuerzas en la región disputada no significa reco-
.imiento ninguno del Perú sobre esa zona.» .
«El Gobierno del Perú declara, a su vez que la permanencia

autoridades y fuerzas de Colombia en Puerto Córdoba o la Pe-
ra no significa reconocimiento alguno de Colombia sobre la
a de la margen derecha del tío Caquetá.»

.$Para constancia, firman el presente, por duplicado docurnen- I
:y. sellan con sus sellos particulares, en Bogotá a diez y nueve
Julio de'1911. Enrique Olaya Herrera.-E. De Tezanos Pinto.»

La prensa de' Colombia hizo diversos comentarios al modus
endi y quizás la excitación de esos días COntribuyó a que fue-
tachado acremente y a que en él s~ viera una cesión de terrí-
'0 al Perú. No me detendré a estudiarlo y dejo para que "cada

lo juzgue como su conciencia y patriotismo le señalen .
No obstante las declaraciones de fraternidad que se repetían

esivamente en cada uno de los modus vivendi, el Perú con ti-
ha atentando 'contra nuestra soberanía. Aquietado el conflic-

con el acuerdo de 1911 no esperaba nuestro Gobierno una
va invasión; empero la mala-fe peruana se mostró una vez

Sr con la ocupación de Puerto Pizarro y las Delicias.

ASION A PUERTO PIZARRO y A LAS DELICIAS.

Ei1 1912 hubo una nueva invasión por parte del Perú en te-
críos colombianos. Nuestro Gobierno protestó contra ella,

ífestándole cómo estaba violando el modus vivendi del año
erior. El Gobierno peruano contestó a las notas enviadas por'
uestro, que él no había tenido conocimento de esta invasión,

o que aún habiéndose llevado a efecto, en nada contrariaba
stipulado en el acuerdo citado. Para probar esto último decía:
el modus vivendi de 1911 sólo hacía referencia al territorio

Puerto Córdoba, yque nada señalaba respecto a otras regio"
. González Valencia replicóles que si nuestro Gobierno no
ría que el Sur fuera ocupado por el Perú, a fortiori, tampoco
ría que las invasiones se hiciesen en el Norte.
Colombia desde entonces ha pedido constantemente al Go-
no peruano que los litigios de límites se arréglen por medio
arbitraje, pero hasta el presente no ha conseguido nada efec-
a este respecto.
La historia ha recogido todos los hechos verificados por el

• contra Colombia; su imparcialidad, como dice Larnartine, ~
es la del espejo, que sólo reproduce los objetos; es la del

z que vé, que escucha y que falla.»

VII
'"

ULTIMAS NEGOCIACIONES SOBRE LIMITES.-
. ESTUDIOS FINALES.

Visto yá lo relacionado con los acontecimientos del Puturna-
Puerto Córdoba me basta para terminar, hacer un breve es"

.0 sobre las negociaciones llevadas a cabo por Colombia y el
.- .2M.<
Utt.tfi

,...,

'-.'..
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Señ~r Presidente del Centro Jurídico, Honorables Socios:
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-, Perú en el presente siglo; no me detendré a considerar los ~
dus vivendi, porque ya lo hice en otra parte de este trabajo.

En el año de 1904, el 6 de Mayo, se firmó en Lima un rra
tado de arbitraje, entre los Sres. Luis Tanco Argáez, Plenipoten.
ciario de Colombia y Don José Pardo, Ministro de Relacionefl
Exteriores del Perú; en él se apelaba al Rey de España para que'
mediante un Laudo arbitral; decidiera el litigio de límites.Copia,
ré en seguida el artículo primero que es el que reviste mayor im.
portancia; «Artículo 10

• Los Gobiernos de Colombia y del Per
someten ft la decisión inapelable del Rey de España, la cuestión
de límites' pendientes entre ellos, la que será resuelta atendien
do no sólo a los títulos y argumentos de derecho que se le hers
presentado, sino también a las conveniencias de las partes Con
tratantes, conciliándoles de' modo que la línea de frontera est
fundada en el derecho y la equidad.» "

Pero el pacto anterior no tuvo cumplimiento; el Ministro de
Relaciones Exteriores de Colombia Sr. Francisco de P. MateuS"
manifestó al Sr. Tanco Argáez, que el Gobierno colombiano con:
sideraba que el Tratado de 6 de Mayo de 1904 era inaceptabl
para Colombia, por no haber sido celebrado con las autoriz acine
nes debidas por parte del Representante Colombiano, y por ha-
ber carecido de un estudio completo.

Clímaco Calderón celebró con el Sr. Luis Tanco Argáez u
nuevo Tratado el 12 de Septiembre de 1905; en él convenían las
partes en someter el litigio de límites a la decisión del Roman
Pontífice; el artículo que trata de este punto, está redactado de'
'un modo idéntico al P. del Tratado del año anterior, y sólo e
lugar de poner Rey de España, pusieron: Romano Pontífice.

El 23 del mismo mes se suscribió una acta complementari
del anterior Convenio, por parte de los encargados de estos ne-
gocios. , •

Como el Congreso peruano no aprobara elTratado en men-
ción; no obstante Colombia haberlo hecho el 24 de Abril d
1907, la cuestión quedó pendiente, en el estado en que se hall
ba antes de la celebración de los Tratados de 1904 y 1905.

El Sr. Melitón Porras Ministro de Relaciones Exteriores de
Perú y nuestro Ministro en Lima suscribieron el 12 de Abril d
1909 un convenio encaminado a poner fín a los disgustos habí
dos entre los Gobiernos de ambos Estados.

En Bogotá se firmó uno nuevo reformatorio del anterior,.e
13 de Abril de 1910 entre los Sres. Carlos Calderón como Mims
tro de Relaciones Exteriores de Colombia y Don Ernesto reza
noz Pinto, Ministro Plenipotenciario del Perú. En este se expres
que los Gobiernos de ambos paises pedirán al Barón de Río Bran
co que integre como Tercero en discordia la comisión mixta cre~
da por el Tratado anterior, a fin de demarcar definitivamente la
fronteras; pero agrega el Convenio, que en caso en que él ~
aceptara la comisión, se pediría al Ministro de la Gran Bret8n
fuera de su reemplazante, y por falta de éste último, al Ministr,
Alemán en Riojaneiro.... _ •

No tuvo efecto el Tratado anterior porque los Señores q1f1
debían integrar la comisión internacional se excusaron ?e ell~i;

En el año de 1912, el Sr. Don Eduardo Restrepo Sáenz- !vd

stro colombiano ante el Gobierno de Lima, en notas enviadas
ést'e en Mayo, expresó que el Gobierno del Perú tenía entabla-
s nuevas negociaciones para llegar a un nuevo Tratado de ar~
treie-

besde entonces para acá parece nb han vuelto los Gobíer-
s 8 entablar negociaciones para poner fin a las delimitaciones
sus territorios.

Hemos vi_~tocómo Colombia desde que terminó la guerra de
independencia, ha puesto todo su empeño en solucionar sus
nflictos de fronteras con el Perú; unas veces directamente por
dio de sus Plenipotenciarios; otras llevando la cuestión a Con-
sos internacionales, como lo hizo en la reunión que tuvo lu-

r en Panamá a principios del siglo pasado; por medio de peri- .•
s y arbitraje en otras, y aún llegando a los extremos como su-
dió cuando la guerra de 1829. Empero no está ahora Ia cues-

muy cerca del fín.
Los únicos que al presente existen Son aquellos Convenios

lebrados después de terminada la guerra de 1829: el Tratado
,e Girón; y el Protocolo Mosquera-Pedemonte.

En recientes declaraciones hechas en un Periódico de Carta-
na por Don Fernando de la Vega, puede verse que el actual

obíerno del Sr. Leguía está muy bien intencionado hacía la
onta solución del conflicto de Límites. Dada la competencia
1 Sr. de la Vega, su larga permanencia en el Perú, y su cono-
miento de los propósitos del Gobierno, es de esperarse que
pueda llegar a un acuerdo benéfico para ambas naciones.

En efecto, en nuestra Cancillería existe un Tratado, secreto
la actualidad por no haber sido aún presentado a nuestro
ngreso: él se refiere a la fijación precisa de nuestras fronteras.
estro Gobierno debe ponerlo a la consideración de las Cárna-

, aunque el del Perú no lo hiciera, porque aprobado éste, cons-
irá un título más que proteja los derechos de Colombia, por

puesto en el caso en que lo halle aceptable, y en ningún mo-
lesivo de los mismos.

LUIS TORO ESCOBAR.

CONFERENCIA
>. Me ha llegado hoy el turno de dictar mi conferencia reglarnen-
~la ante esta Honorable Corporación, y he escogido un terna que,

que se roza más con la ciencia social que con la jurídica, no de-
de tener una importancia capital para los que nos dedicamos al
udio del Derecho. ,

Es evidente que la nación es el conglomerado de individuos que
bitan determinado territorio, que se rigen bajo una misma legisla-

, por un mismo gobierno, y que por 1'0 general hablan una mis-
lengua, pertenecen a una misma raza, practican unas mismas

;tumbres y profesan una misma religión.


